
           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 
 
SEÑORES: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER - BBVA ASSET MANAGEMENT – 
SOCIEDAD FIDUCIARIA.  

  
 
CONVOCATORIA No:     PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 
 
   
OBJETO:   CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA 
Y TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN 
DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 
MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO 
NÚMERO COID-1223-2021. 

 

DIRECCIÓN:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 

 

 

MÓVIL:  3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO:  ernesto.misath@gmail.com,  wilsonandresdc@gmail.com 

 
 

PROPONENTE:            CONSORCIO TAYRONA 
 
 
 
CONTIENE:                                 PROPUESTA TECNICA  
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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO 
RAFAEL J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-
2021.  
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo 
contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás 
estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro: 

 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 

preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir 
todos los requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, 
cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos 
contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la 
propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.  
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en 

que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, 
condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para 
la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los 
perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré 
previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos 
soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  
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8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de 
los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos 
encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de 
las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar 
el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente 
proceso de selección.  

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 
declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes.  

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios 
previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 
del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que 
en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato 
de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso que proceda.  

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda.  

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

 

Nombre o Razón Social del Proponente:   CONSORCIO TAYRONA 

Representante Legal:    Ernesto Fabián Pérez Misath 

C.C No     77.105.588 de Chiriguana Cesar 

País de Origen del Proponente:   Colombia 

 

Nombre o Razón Social del Integrante:  Ernesto Fabián Pérez Misath 

Documento de identidad:   77.105.588 de Chiriguana Cesar 

Representante Legal:    Ernesto Fabián Pérez Misath 

País de Origen del Proponente:   Colombia 

 

Nombre o Razón Social del Integrante:  Fabio Alfonso Bayona Ramón  

Documento de identidad o NIT:   5.468.680 de Ocaña 

Representante Legal:    Fabio Alfonso Bayona Ramón 

País de Origen del Proponente:   Colombia 
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14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en 
(  130   ) correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y 
económicos, es veraz y susceptible de comprobación  
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Nombre o Razón Social del Integrante: Wilson Andrés Domínguez Castiblanco 

Documento de identidad o NIT:   80.807.980 de Bogotá D.C 

Representante Legal:    Wilson Andrés Domínguez Castiblanco 

País de Origen del Proponente:   Colombia 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 

la garantía de seriedad de la propuesta. 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 

 

Dirección:   Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 

Ciudad:   Chiriguaná Cesar. 

Teléfono Móvil:    3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 

Correo Electrónico:         ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 

 

Firma:   

Nombre: Ernesto Fabián Pérez Misath 

C.C.:   77.105.588 de Chiriguana Cesar 

  Ingeniero Civil 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1325156

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 77105588, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-157086 desde el 17 de Julio de 2008, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 615.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1325156

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 77105588, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-157086 desde el 17 de Julio de 2008, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 615.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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E461978

CERTIFICA

Que el Arquitecto FABIO ALFONSO BAYONA RAMON con cédula de ciudadanía No. 5468680 de
Ocaña, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A25282003-5468680, expedida en
cumplimiento de la Resolución No. 29 del 28 de Noviembre de 2003 por el Consejo Profesional
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 7 dias del mes de Marzo de 2022 .

GINNETETH FORERO FORERO
Directora Ejecutiva (E)

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  B37iSb2

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1325161

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
80807980, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-143138 desde el 17 de 
Mayo de 2007, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 265.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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FORMATO CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Los suscritos, ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, FABIO ALFONSO BAYONA RAMON Y WILSON ANDRÉS 

 Que los Pliegos de Condiciones permiten la participación de oferentes plurales.  

 Que hemos decidido participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022, bajo modalidad 

de consorcio.  

 Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para 

contratar con FINDETER, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las 

normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita por FINDETER. En el evento de no ser 

posible la cesión renunciaremos a continuar con su ejecución.  

 

De acuerdo a lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato 

que se llegare a suscribir como producto de la adjudicación y un (1) año más.  

 

SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) NIT 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 34% 77105588-0 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO 33% 80807980-9 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON 33% 5468680-6 

 

DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO, debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ERNESTO 

FABIAN PEREZ MISATH, FABIO ALFONSO BAYONA RAMON Y WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ 

CASTIBLANCO, respectivamente, manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en 

Consorcio, para participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022, cuyo objeto es 

CONTRATAR “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y 

REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL 

MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021”, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 

 

Que FINDETER dio apertura a la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
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Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser 

igual al 100%.  

 

TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina TAYRONA.  

 

CUARTA: RESPONSABILIDAD. Los integrantes del consorcio responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato de manera solidaria e ilimitada, así mismo respecto a 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, además de las 

etapas precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.  

 

QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO 

TAYRONA a ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Chiriguaná Cesar, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 77.105.588, expedida en Chiriguaná Cesar y como 

como representante legal suplente del CONSORCIO TAYRONA a WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ 

CASTIBLANCO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 80.807.980, expedida en Bogotá D.C. 

Nuestros representantes tienen todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, 

y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las 

siguientes: 

 

Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los documentos de 

la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que La Unidad seleccione la oferta de este 

Oferente Plural.  

 

 Constituir apoderados conforme la legislación colombiana  

 Presentación de los Documentos de la oferta del proceso en CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-

051-2022. 

 Suscribir la carta de presentación de la Oferta.  

 Atender todos los posibles requerimientos que formule La Entidad relacionados con aclaraciones a la Oferta.  

 Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 

presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de los Pliegos de Condiciones.  
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 Suscribir el eventual Contrato.  

 

SEXTA: CAPACIDAD, Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta 

designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma.  

 

SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es:  

 

Dirección  : Barrió Las Mercedes Calle 4 # 4-100. 

Correo electrónico  : constratosperezmisath@gmail.com 

Teléfono   : (1) 318 530 48 51  

Ciudad    : Chiriguaná Cesar 

 

En constancia, se firma en BOGOTA D.C., a los 7 días del mes de marzo de 2022.  

 

Aceptamos, 

 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 

CC 77.105.588 de Chiriguaná Cesar 

Persona Natural 

 

 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON  

CC 5.468.680 de Ocaña Norte de Santander 

Persona Natural 

 

 

 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO  

CC 80807980 de Bogotá D.C 

Persona Natural 

 

 

Aceptamos, 

 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 

CC 77.105.588 de Chiriguaná Cesar 

Representante Legal del Consorcio 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO 

CC 80807980 de Bogotá D.C 

Representante Legal Suplente del consorcio  
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 
Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021.  
 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, identificado con cedula de ciudadanía No 77.105.588 de 

Chiriguana Cesar, en calidad de representante legal del CONSORCIO TAYRONA, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que los integrantes del Consorcio responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las etapas precontractual, 

contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 

 

 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH  

C.C No. 77.105.588 de Chiriguana Cesar 

Persona Natural Integrante del Consorcio 

Representante Legal                                                         

CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMÓN  

C.C No. 5.468.680 de Ocaña  

Persona Natural Integrante del Consorcio 

 

 

 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO. 

C.C No. 80.807.980 de Bogotá  

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE: RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES Y REPORTE EN EL 

SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS - RNMC. 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

marzo de 2022, a las 11:01:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 77105588
Código de Verificación 77105588220307110141

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

marzo de 2022, a las 11:01:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 5468680
Código de Verificación 5468680220307110158

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

marzo de 2022, a las 11:02:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80807980
Código de Verificación 80807980220307110208

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 07 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 77105588:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 191815525

WEB

10:57:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FABIO ALFONSO BAYONA RAMON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5468680:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 191815570

WEB

10:58:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80807980:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 191815625

WEB

10:58:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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7/3/22, 11:02 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 11:02:51 AM horas del 07/03/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 77105588 
Apellidos y Nombres: PEREZ MISATH ERNESTO FABIAN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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7/3/22, 11:03 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 11:03:28 AM horas del 07/03/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 5468680 
Apellidos y Nombres: BAYONA RAMON FABIO ALFONSO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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7/3/22, 11:04 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 11:03:59 AM horas del 07/03/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 80807980 
Apellidos y Nombres: DOMINGUEZ CASTIBLANCO WILSON ANDRES 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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7/3/22, 11:06 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/03/2022 11:04:31 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 77105588 y Nombre:

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 30701454 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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7/3/22, 11:06 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/03/2022 11:05:06 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 5468680 y Nombre:

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 30701492 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

38

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


7/3/22, 11:07 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/03/2022 11:05:31 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80807980 y Nombre:

WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 30701515 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y SOPORTE DE PAGO DE LA 

PRIMA CORRESPONDIENTE. 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF963337C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

08 03 2022 09 03 2022 00:00 09 08 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO TAYRONA NAD: 300.013-0

CL 4  NRO. 4  - 100 BARRIO LAS MERCEDES CHIRIGUANA, CESAR 3185304851

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******20,712,044.00$ ******20,712.00 $ *******8,000.00 $ *******5,455.00 $ ************34,167.00 CONTADO

14-45-101076886

14-45-101076886
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 2DLF963337C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

08 03 2022 09 03 2022 00:00 09 08 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO TAYRONA NAD: 300.013-0

CL 4  NRO. 4  - 100 BARRIO LAS MERCEDES CHIRIGUANA, CESAR 3185304851

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF963337C

14-45-101076886

14-45-101076886
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14810405016

      7 7 1 0 5 5 8 8 0 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 7 1 0 5 5 8 8             1 9 9 9 1 1 0 2

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Chiriguaná 1 7 8

PEREZ MISATH ERNESTO FABIAN

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Chiriguaná 1 7 8

SECTOR 1 MZ C   5  URB VILLA CARLA
contratosperezmisath@gmail.com

2 0 3 0 4 0           3 1 8 5 3 0 4 8 5 1       3 1 8 8 3 3 2 0 8 4

7 1 1 2 2 0 0 8 0 7 1 0 4 2 9 0 2 0 0 8 0 7 1 0 4 1 1 1 4 1 1 2 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 02 - 03 / 08 : 24: 47

PEREZ MISATH ERNESTO FABIAN 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-02-2022 08:25:35AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14810405553

       5 4 6 8 6 8 0 6 Impuestos de Cúcuta  7

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 4 6 8 6 8 0              1 9 9 8 1 1 2 5

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4    Ocaña 4 9 8

BAYONA RAMON FABIO ALFONSO

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4 Ocaña 4 9 8

TV 29   1   53 AP 302 ED LAGOS CLUB OCAÑA
fbayonaramon@gmail.com

                6 0 7 5 6 2 5 9 8 8       3 1 7 3 0 0 3 2 7 4

4 2 9 0 2 0 0 8 0 1 0 1 7 1 1 1 2 0 0 4 0 1 0 1 4 3 9 0 4 6 6 3 2 1 4 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 02 - 03 / 08 : 20: 23

BAYONA RAMON FABIO ALFONSO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-02-2022 08:20:41AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14810454859

      8 0 8 0 7 9 8 0 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 8 0 7 9 8 0             2 0 0 2 0 6 1 1

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

DOMINGUEZ CASTIBLANCO WILSON ANDRES

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 11 A   27 SUR    15 P 2
wilsonandresdc@gmail.com

                6 0 1 2 7 2 9 7 1 7       3 1 1 5 0 9 1 0 9 5

4 2 9 0 2 0 0 7 0 1 0 4 7 1 1 2 2 0 0 7 0 1 0 4 4 2 2 0 4 3 9 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 02 - 03 / 10 : 30: 15

DOMINGUEZ CASTIBLANCO WILSON ANDRES 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-02-2022 10:30:45AM
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

(FORMATO 2). 
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 
Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021  
 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, como persona natural nacional para acreditar el cumplimiento de esta 

obligación aporto con la propuesta la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social, mediante el cual acredito que me encuentro vinculado bajo la modalidad de cotizante, al menos del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 

2014. 

 

Adicionalmente, tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, en la cual se evidencie que 

se encuentra vinculado al sistema bajo la modalidad de cotizante, al menos del mes inmediatamente anterior 

a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH  

C.C No. 77.105.588 de Chiriguana Cesar 

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $24,400 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $24,400 $0 $0

Ciudad: CHIRIGUANA Depto: CESAR ( 1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $24,400 $0 $0

1 CC 77105588 PEREZ ERNESTO 230901 30 $1,000,000 $160,000 EPS002 30 $1,000,000 $125,000 CCF15 30 $1,000,000 $20,000 14-11 30 $1,000,000 $24,400 30 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $24,400 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 77105588 PEREZ MISATH ERNESTO FABIAN INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 4 No 4-100 CHIRIGUANA-CESAR 5760409 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-01 2022-01 1325814669 9430903573 I 2022/02/21 2022/02/14 BANCOLOMBIA 0 $329,400
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 77105588 PEREZ MISATH ERNESTO FABIAN INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 4 No 4-100 CHIRIGUANA-CESAR 5760409 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-01 2022-01 1325814669 9430903573 I 2022/02/21 2022/02/14 BANCOLOMBIA 0 $329,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $160,000 $0 $0 $160,000

     SKANDIA 230901 800,253,055 2 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $24,400 $0 $0 $24,400

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $24,400 $0 $0 $24,400

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $20,000 $0 $0 $20,000

     COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 1 $20,000 $0 $0 $20,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $125,000 $0 $0 $125,000

TOTAL 1 $329,400 $0 $0 $329,400
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 
Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021.  
 
FABIO ALFONSO BAYONA RAMÓN, como persona natural nacional para acreditar el cumplimiento de esta 

obligación aporto con la propuesta la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social, mediante el cual acredito que me encuentro vinculado bajo la modalidad de cotizante, al menos del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 

2014. 

 

Adicionalmente, tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, en la cual se evidencie que 

se encuentra vinculado al sistema bajo la modalidad de cotizante, al menos del mes inmediatamente anterior 

a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMÓN  

C.C No. 5.468.680 de Ocaña  

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $3,064,354 $490,300 $3,064,354 $383,100 $0 $0 $3,064,354 $32,000 $0 $0 $905,400

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $3,064,354 $490,300 $3,064,354 $383,100 $0 $0 $3,064,354 $32,000 $0 $0 $905,400

Ciudad: OCAÑA Depto: NORTE DE SANTANDER (1 Afiliados) $3,064,354 $490,300 $3,064,354 $383,100 $0 $0 $3,064,354 $32,000 $0 $0 $905,400

1 CC 5468680 BAYONA RAMON 
FABIO ALFONSO

      X  X         230301 30 $3,064,354 $490,300 EPS037 30 $3,064,354 $383,100 0 $0 $0 14-11 30 $3,064,354 $32,000 0 $0 $0 No $905,400

Total         Afiliados( 1) $3,064,354 $490,300 $3,064,354 $383,100 $0 $0 $3,064,354 $32,000 $0 $0 $905,400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 5468680 BAYONA RAMON FABIO ALFONSO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 8B No 32-39 OCAÑA-NORTE DE SANTANDER 5611226 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-01 2022-01 1281743562 9429535001 I 2022/02/17 2022/01/12 BANCOLOMBIA 0 $905,400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 5468680 BAYONA RAMON FABIO ALFONSO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 8B No 32-39 OCAÑA-NORTE DE SANTANDER 5611226 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-01 2022-01 1281743562 9429535001 I 2022/02/17 2022/01/12 BANCOLOMBIA 0 $905,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $490,300 $0 $0 $490,300

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $490,300 $0 $0 $490,300

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $32,000 $0 $0 $32,000

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $32,000 $0 $0 $32,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $383,100 $0 $0 $383,100

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $383,100 $0 $0 $383,100

TOTAL 1 $905,400 $0 $0 $905,400
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021  
 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO, como persona natural nacional para acreditar el 

cumplimiento de esta obligación aporto con la propuesta la planilla o constancia de afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social, mediante el cual acredito que me encuentro vinculado bajo la modalidad de 

cotizante, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria. 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 

2014. 

 

Adicionalmente, tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, en la cual se evidencie que 

se encuentra vinculado al sistema bajo la modalidad de cotizante, al menos del mes inmediatamente anterior 

a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 

Atentamente, 

 

 

 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO. 

C.C No. 80.807.980 de Bogotá  

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC80807980

PAGADO 14/02/2022

Fecha creación reporte: 2022-02-14, 03:27:46 PM Numéro Planilla:

enero de 2022 enero de 2022

1043136404

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 11A SUR #27 - 15

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3115091095

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

NINGUNA ARP ARP

Referencia pago (PIN): 8834431920

PAGOSIMPLE

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,000 $ 0 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.000.000 $ 6.000 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80807980 00 (230301) PORVENIR $ 1.000.000 $ 160.000 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.000.000 $ 125.000 $ 0WILSON ANDRES DOMINGUEZ
CASTIBLANCO 3030 30003 0 $ 291.000

$ 291.000

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 291.000

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 $ 160.000 $ 125.000 $ 0 $ 6.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 694 54 44 - Pereira: 340 25 82 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 1Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO  
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021.  
 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, identificado con cedula de ciudadanía No 77.105.588 de 

Chiriguana Cesar, en calidad de Persona Natural Integrante y representante legal del CONSORCIO 

TAYRONA, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro reportado en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. En consecuencia, 

con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

 

Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 

contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

 

 

 

 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH  

C.C No. 77.105.588 de Chiriguana Cesar 

Representante Legal                                                         

CONSORCIO TAYRONA 
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Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
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Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021.  
 

 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMÓN, identificado con cedula de ciudadanía No 5.468.680 de Ocaña, en 

calidad de Persona Natural e Integrante del CONSORCIO TAYRONA, manifiesto bajo la gravedad de 

juramento que no me encuentro reportado en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 

Activos y de la Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se 

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

 

Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 

contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

 

 

 

 

 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMÓN  

C.C No. 5.468.680 de Ocaña  

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná Cesar, marzo 8 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022. 
 
Objeto: Contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) PARA LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL 
J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021.  
 
 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO, identificado con cedula de ciudadanía No 80.807.980 

de Bogotá, en calidad de Persona Natural e Integrante del CONSORCIO TAYRONA, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que no me encuentro reportado en el Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

 

 

Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 

contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

 

 

 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO 

C.C No. 80.807.980  

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE CUPO CRÉDITO  
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HACEMOS CONSTAR: 
 
 
 
 

 
 

Por medio de la presente informamos que el señor FABIO ALFONSO BAYONA 
RAMON, identificado con cedula de ciudadanía No 5.468.680 expedida en Ocaña 
Norte de Santander, tiene con nuestra entidad un cupo de crédito por valor 
$100.000.000 M/CTE.  
 
La presente certificación se expide con destino a FINDETER, Convocatoria No PAF-
ATMINDEPORTE-I-037-2022, que tiene por objeto CONTRATAR LA “REVISIÓN 
A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) AL MEJORAMIENTO DEL ESTADIO JULIO CESAR 
SÁNCHEZ DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
CUNDINAMARCA” con presupuesto oficial de $ 198.740.950 
 
 
 
Dado en Ocaña a los 04 del mes de Marzo de 2022  
 
 
 
 
Atentamente,       
 
 

 
Yurany Bayona Téllez  
Ejecutivo Senior 
Oficina Ocaña – 318 
Celular 3174397804 
ybayona@bancolombia.com.co 
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO  
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           CONSORCIO  
                   TAYRONA  

Dirección:  Calle 4 # 4-100 Barrio las Mercedes (Chiriguaná Cesar) 
Correo electrónico: ernesto.misath@gmail.com, wilsonandresdc@gmail.com 
Teléfono: 3 11 509 10 95 - 318 530 48 51 
Ciudad: Chiriguaná Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No 
PAF-ATMINDEPORTE-I-051-2022 

 

 

OBJETO: 

 

 

 

 

PROPONENTE: 
CONSORCIO TAYRONA 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE (FORMATO 3) 

 

  

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 

LA ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL 
MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 
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OBJETO:

PROPONENTE:

CONT. No.  OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV ENTIDAD CONTRATANTE FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION
PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN

(C, UT)

1

INTERVENTORIA INTEGRAL A LA
CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL -
PAZ EN EL TIEMPO DE LA GENTE - EN EL
BARRIO BARRANQUILLITA EN EL MUNICIPIO DE
CHIRIGUANÁ - DEPARTAMENTO DEL CESAR

INTERVENTORIA INTEGRAL A LA
CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL -
PAZ EN EL TIEMPO DE LA GENTE - EN EL
BARRIO BARRANQUILLITA EN EL MUNICIPIO DE
CHIRIGUANÁ - DEPARTAMENTO DEL CESAR

288,73 ALCALDIA MUNICIPAL DE
CHIRIGUANA CESAR 19/04/2018 27/05/2019 80%

2

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN DE PLACA POLIDEPORTIVA EN EL
BARRIO ALTO PRADO, DEL MUNICIPIO DE
BECERRIL-CESAR

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN DE PLACA POLIDEPORTIVA EN EL
BARRIO ALTO PRADO, DEL MUNICIPIO DE
BECERRIL-CESAR

107,16 ALCALDIA MUNICIPAL DE
BECERRIL CESAR 9/05/2018 9/10/2018 80%

3

INTRVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA
RESULTANTE PROCESO LICITATORIO N° LP 003-
2019- CONSTRUCCION DE ESCENARIO
DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE LA
ESPERANZA, DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER

INTRVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA
RESULTANTE PROCESO LICITATORIO N° LP 003-
2019- CONSTRUCCION DE ESCENARIO
DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE LA
ESPERANZA, DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER

110,24
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA
ESPERANZA NORTE DE
SANTANDER

16/10/2019 25/11/2020 100%

Nombre:
C.C.:

Representante Legal del CONSORCIO TAYRONA

77.105.588 de Chiriguana Cesar
Ingeniero Civil

FORMATO 3
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que
respaldan lo aquí consignado.
Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente
podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los
cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que
permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.
Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado
en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se
tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

CONSORCIO TAYRONA

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y  DISEÑOS Y  LA  “INTERVENTORÍA  INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA,  CONTABLE,  AMBIENTAL,  SOCIAL,  JURÍDICA Y  TÉCNICA)  PARA LA 
ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO RAFAEL J. MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS EN EL MARCO DEL CONVENIO NÚMERO COID-1223-2021. 
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CONSORCIO INTERVENTORÍA CANCHA

INFORMACIÓN DE CONSORCIO

Chiriguaná - Cesar

Señores:
MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ
Departamento del Cesar

Ref.: concurso de méritos abierto No. 001 de 2018.

Los suscritos, ERNESTO FABIÁN PÉREZ MISATH, identificado con la cédula de
Ciudadanía No. 77.105.588 de Chiriguaná, Ingeniero Civil con tarjeta Profesional No.
25202157086CND, actuando en Nombre Propio y RAÚL ANTONIO OSPINO HIDALGO,
Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 77.092.973 de Valledupar,
Arquitecto con Matricula Profesional No. A35992010-77092973, actuando
Igualmente en nombre Propio, ,manifestamos por este documento, que hemos
convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso de selección
cuyo objeto es INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE
FÚTBOL - PAZ EN EL TIEMPO DE LA GENTE - EN EL BARRIO BARRANQUILLITA EN EL
MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ - DEPARTAMENTO DEL CESAR, y por lo tanto, expresamos
lo siguiente:

1. El Consorcio se denomina CONSORCIO INTERVENTORÍA CANCHA

2. El Consorcio está integrado por:

NOMBRE o RAZÓN
SOCIAL

ERNESTO FABIÁN PÉREZ
MISATH

RAÚL ANTONIO OSPINO
HIDALGO

CÉDULA

77. 105.588 de
Chiriguaná

77.092.973 de
Valledupar

% DE PARTICIPACIÓN

80

20

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.

4. El representante del Consorcio ERNESTO FABIÁN PÉREZ MISATH, identificado.con
la cédula de Ciudadanía No. 77.105.588 de Chiriguaná, Ingeniero Civil con
tarjeta Profesional No. 25202157086CND, quien está expresamente facultado
para firmar presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la
adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren

Calle 4 No. 4-56 - Las Mercedes
Chiriguaná - Cesar

íng.perezmisath@hQtmaiíxom~ ínterventoríacancha$2018@gmail.com

000010
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CONSORCIO INTERVENTORA CANCHA

necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y
suficientes facultades.

5. La duración del Consorcio será igual al lapso comprendido entre el cierre de la
licitación pública y la liquidación del contrato y un año más.

6. La Forma de operación bajo la cual se ejecutará el contrato será la siguiente:
CONSORCIO.

7. Declaramos bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la
firma de del presente escrito, que este documento de conformación de
asociación no tiene adiciones ni modificaciones.

8. Se facturará los valores correspondientes a la ejecución del contrato a nombre
del Consorcio Interventoría Cancha.

9. La sede del Consorcio es:

Dirección

Teléfono
e-mail

Calle 4 No. 4-56 - Las Mercedes - Chiriguaná

Celular 318.5304851
inaoerezmisafh@hotmail.com"- ¡nterventoriacanchas2018@amail.com

En constancia, se firma en Chiriguaná, a los 22 días del mes de febrero de 2018.

c^>
ERNESTO FABIÁN PÉREZ MISATH
C.C No. 77.105.588 de Chiriguaná
T.P No. 25202157086CND

-ANTONIO OSPINO HIDALGO
77.092.973 de Valledupar
T.P No. A35992010-77092973,

ERNES JAN PERE ISATH
R.L Consorcio Interventoría Cancha

C.C 77.105.588 de Chiriguaná
T.P. 25202157086CND

Calle 4 No. 4-56 - Las Mercedes
Chiriguaná - Cesar

lng.perezmisath@hotmail.com-interventoriacanchas2018@gmail.com

990011
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